
 

Santiago del Estero, 17 de diciembre de 2020 
 
RESOLUCIÓN CD FCF Nº 106/2020 
 
V I S T O: 

 
La propuesta realizada por la Comisión de Asuntos Docentes y 

Académicos; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Asuntos Docentes y Académicos se ha 
reunido virtualmente, a fin de continuar con el análisis de concursos y 
promociones de profesores y auxiliares docentes de la FCF, y realizar una 
propuesta para su consideración por el HCD. 

 
Que para ello ha continuado con la recopilación de información de 

base según los criterios prioritarios a tener en cuenta para decidir sobre las 
promociones y concursos de los docentes, establecidos con anterioridad, a 
saber: 1) Cátedra mínima; 2) Regularizar contratos; 3) Jubilaciones futuras; 4) 
Antigüedad docente y edad cronológica. 

 
Que con la información recabada se elaboró un organigrama de 

planta docente según departamentos, cátedras, profesores responsables y 
colaboradores. 

 
Que con el diagnóstico realizado y teniendo en cuenta las 

necesidades docentes de la Facultad, se elaboró una propuesta de concursos y 
promociones. 

 
Que el Honorable Consejo Directivo, en Reunión Extraordinaria 

Virtual Nº 6, de fecha 1 de diciembre del corriente año ha tratado el tema 
resolviendo aprobar la propuesta. 

 
POR ELLO, 
 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA  
FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1. Aprobar la propuesta sobre Promociones y/o Concursos, 
conforme figura en el Anexo de la presente, bajo los términos de la 
Reglamentación vigente según carrera docente, Resoluciones HCS Nº 237/12,  
145/15 y 116/2019. 
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ARTÍCULO 2. Establecer que el llamado a Promoción y/o Concurso estará 
sujeto a la disponibilidad de cargos en la planta docente de la FCF, o a medida 
que los mismos se vayan liberando, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 3. Remitir copia a los Departamentos Académicos de Ciencias 
Básicas, Biología y Ecología, Industrias Forestales, Protección Forestal y 
Producción Forestal y a las Escuelas de Ecología, Forestal, Fitosanitarista y de 
Industrias Forestales. Cumplido, archivar. 
fbf 
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A  N  E  X  O 
 
1) PROMOCIONES  
 
Profesor Asociado Exclusivo 
-  Dra. Sandra Bravo  
 
Profesor Adjunto Exclusivo   
- Ing. Nelly Abdala 
 
Jefe de Trabajos Prácticos Exclusivo  
Promoción de 4(cuatro) Ayudantes de 1° Exclusivo a Jefe de Trabajos Prácticos 
Exclusivo. 
 
2) CONCURSOS 
 
Jefe de Trabajos Prácticos Exclusivo (Concurso Abierto) 
- Industrias Químicas de la Madera (IIF) 
- Calculo Diferencial e Integral (IF) 
 
Ayudante de 1° Exclusivo (Concurso Abierto) 
- Elementos de Maquinas y Maquinas para trabajar la Madera (IIF) 
- Ordenación forestal (IF) 
- Economía y política forestal (IF) 
- Industrias Mecánicas de la Madera II (IIF) 
- Microbiología (LECA) 
 
Ayudante de 1º Semiexclusivo (Concurso Abierto) 
- Química Orgánica y Biológica (IF) 
- Dibujo (IIF) 
- Química de la Madera (IIF) 
- Secado de Madera (IIF) 
- Botánica General (IF) 
-Teledetección (IF) 
- Botánica Forestal (IF) 
- Introducción a la Zoología y Manejo De Fauna Silvestre (IF) 
- Aprovechamiento Forestal (IF) 
- Hidráulica Forestal (IF) 
 -Dasometría (IF) 
 
Ayudante de 1º Simple (Concurso Abierto) 
- Mejoramiento Forestal (IF) 
- Ecofisiología (LECA) 
- Topografía (IF) 
- Botánica (LECA) 
- Patología Forestal (IF) 
- SIG (LECA) 
- Agrosilvicultura (IF) 
- Dendrologia (IF) 
- Biología (LECA) 
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A fin de concretar estos concursos  se sugiere la reconfiguración de cargos de planta 
para cubrir los concursos propuestos. 
 
Reconfiguración:  
 
2 ADJUNTOS SEMIEXCLUSIVO + 3 JTP EXCLUSIVO.  RECONFIGURAR EN  
 
10 AYUDANTES DE 1º SEMIEXCLUSIVO   
 
2 AYUDANTES 1º EXCLUSIVOS RECONFIGURAR EN  
 
8 AYUDANTES 1º SIMPLE 
 
Se recomienda que en las promociones y concursos propuestos el llamado incluya las 
afectaciones según criterios de Departamentos y Secretaría Académica, teniendo en 
cuenta la carga horaria que implica cada dedicación y el equipo docente que integra la 
asignatura.  
 

 
 


